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Ministerio de Agricul-, 
tura

PATRIMONIO FORESTAL
DEL ESTADO j 

BRIGAD.X LOGROÑO-SORIA '

1618
Suministro de Plantas Fores 

tales.
De acuerdo con lo dispuesto 

por la Dirección General de i 
Montes, Cazi v Pesca Fluvial 
en Circular de fecha 24 de octu
bre del corriente aña, por el pre
se Tte anuncio se hace saber:

Qae en los viveros de las Sub 
dirección General del Patrimo 
nio Forestar del Estado, a cargo 
de est i Brigada, existen dispo 
nibles para su distribución du- 
rante.la campaña 1.955 —56, el 
número y variedades de plantas . 
que a continuación se detallan, ) 
cuyo suministro será gratuito^ 
siendo de cuenta de los adjudi j 
catarlos el abono de los gastes , 
de arranque, embalaje y trans
porte en las cuantí s que sein • 
dican:

50 000 plantas de Pinus Silves-- 
tris de 2 savias, raíz desnuda.

100.000 planta:» de Pínus hale- 
pensis de 1 savia, raiz desnuda.

El suministra de plantas, se 
verificará con arreglo al signien 
te orden de preterencia:

1°.—El Patrimonio Forestal 
del Estado en los viveros a car
go de la Subdirección de Montes 
y Política Forestal y esta Subdi- 
rección en los del Patrimonio del 
Estado.

2®.—Las entidades y los partí 
culares cuyas fincas están decla
radas de repoblación obligatoria, 
según el Artículo 10 de la ley de 
7 de Abril de 1.952 y no están 
acogidos a los auxilios que ofre
ce el Artículo 3® de la misma 
Ley. El orden en que se han de 
atender las peticiones de planta, 
en este caso se establecerá por 
la Subdirección del Patrimonio 
Forestal del Estado o sus Dele
gaciones

3®.—Cotos Escolares de carac 
ter forestal.

4®.—Los beneficiaros de los 
auxilios que concede la Ley de 7 
de Abril de 1.952, en la orden si
guiente:

Ayuntamientos, Diputaciones, 
Corporaciones de Derecha Publi 
co y particulares. Todos habrán 
de acreditar, si se les exige, su 
condición de benificiarios.

5®.—Las entidades y pirticu- 
^Ires que libremente quieran ve- 
r ficar repoblaciones en fi cas de 
su propiedad o plantaciones ais 
ladas c linia les.

Lo que se hace públco, pira 
que por las entidades o particu
lares interesados, formulen las

peticiones correspondientes, en 
instancia modelo reglamentario, 
que se facilitará gratuitamente 
en las Oficinas de este Brigada. 
Duquesa de la Victoria, 36—1.® 
izquierda, fijándose el plazo de 
presentación de instancias hasta 
el 1®. de diciembre próximo.
Logroño 2 de noviembre de 1.955 

El Ingeniero Jefe deja Brigada
1655

Obras Públicas
CARRETERAS CONSERVA

CION
ANUNCIO

1554
. D. Cecilio Pradas López, veci
no de Fuenmayor (Logroño) ha 
solicitado de esta Jtf dura, auto- 
rización para variar la tubería- 
de entrada de agua a su finca, 
en la carretera N -232 de Logro
ño a Cabaft is de Virtus K n. 13, 
Hm 2, márgen derecha

Las obras consisten en:
1°).— Apertura de una zanja 

de treinta (30) metros lineales de 
longitud, en la margen derecha, 
de la carratera de cuarenta (40) 
centfmeros de anchura y no me
nos de sesenta (60) de profundi
dad.

2®). —Colocar la nueva tubería 
y rellenar de tierra la zanja, api
sonándola bien hasta la altura de 
la rasante y dejar el terreno al 
nivel que tiene en la actualidad.

Y en virtud de lo dispuesto en 
el art®. 48, párrafo b) del vigente 
Reglamento de Policía y Conser
vación de Carreteras y Cam nos 
Vecinale», se abre información 
pública de este anuncio en el 
B O. de la provincia, y puedan 
presentar las Corporaciones o 
particulares, que se creyeran 
perjudicados con las obras pro
yectadas, las jeclamaciones u 
oposiciones que estimen perti 
nentes en la Alcal ía del Ayun
tamiento de Fuenmavor o en p.«ta 
Jefatura de O ^ras Púb’icas en ho
ras de ofici ca.

Logroño 25 de octubre de 1955.
, El Ingeniero Tefe

A Armingol
1586

Ministerio de Trabajo
INSTITUTO NACIONAL DE 

LA VIVIENDA
Relación de solicit intes admi

tidos y rechazados, para tomar 

parte en el concurso oposición 
para cubrir plazas de este Insti
tuto Nacional de la Vivienda en 
la Región de Aragón, Rioja y 
Navarra.

Jefes de Negociado 5^ Jefes • de 
Administración.

ADMITIDOS
D. Martín Ibarra FrancOf don 

Juan Manuel Valdés G. Rubín, 
D José Porto Birrau, D. Jesús 
Oros. Dionis. D. Jo.sé Luis Día 
Mercapide, D. José Luis Martí 
nez Martín, D. José María Val- 
dés Escudero, D. José Laquidain 
Santes ebar, D Pedro Gómez 
Mompat. D Angel Ayerra Re
din, D Antonio Vizan Lorenzo, 
D. Luis Zapatero Agrada don 
Lorenzo Angel Ochoa García, 
D. Luis Montiagudo Trébol, don 
Luis Solanas Moya, D. Jorge 
Cavero Cavero, D. José N:eto 
Salo, D. Joaquín López Salas,

D. Cesáreo b finie Romance,
D. Nico’á' Gimén» z Domínguez, 
D. Enrique Burbano Vázquez, 
D. José Antonio Dávila García,
D. Ricardo Pellón Rivero

RECHAZADOS
D. Luis Almajano Garcés, por 

no presentar el Título Facultati
vo ri testimonio notarial del rnis-' 
mo, ni certificad») acreditativo 
de haber constituido el depósito 
correspondiente p r i su expedi
ción, D. Alfredo Martín Miza, 
por no present r el Tíl I Facul
tativo. ni testimonio notari il del 
mismo, ni certificado acreJitati 
vo de haber constituido el depó
sito correspondiente para su ex 
pedición y no acreditar haber 
prestado más de cinco años de 
servicio como Ofi'ial del Institu 
to Nacional de li Vivienda, don 
Rafael Fernández de Vega Fran
co, por no presentar el Título 
Facultativo, ni estimonio nota 
rial, ni certificado acreditativo 
de haber constituido el depósito 
correspondiente para su expedi
ción.

Auxiliares Administr tivos 
ADMITIDOS

D. S «tiago Falcés J.irauta, 
D. Jo'é Ligros Pérez, D. José 
Luis Cí I Mercapide, D* Ana Ma
ría Arjona Quesid , D. Félix 
David Mecoleta, D Je-ús Labar 
quilla FernánJez, D. Francisco 
Díaz Pinilla D. Francisco Javier 
Balauz Catalán, D* Carmen Ane 
chira’Bertolín.'D Eduardo J. 
Aguirre Ruiz D. Florentino Or
tigosa Hueto, D* José finí Arre- 
guí Ruiz, D* M rí Sol Dionisia 
Eladia López Rodrígvez, D* Fe 
lisa LaLm Almau, D* María Pi 
íar Cortos Gorzalvo. D Vicente 
Garcíi Casaus, D* Mari ' Rosa
rio Martín González D. juli Cé 
sar Vigas Oliván. D. A' gel Itur- 
mendi Bengoechea. D*. María 
Teresa Bartolo Forcadel D. Pas 
cual Gaspar Bailo, D® J ) efina

Julvez Pérez, D. Pédro Ronco 
Pérez, D. Rafael Rojas Giménez, 
D. Antonio Rebollo Cañizares, 
D. Basilio Hernández Soria, 
D* María Nieves Mendoza So- 
pesens, D* María Dolores García 
Comas, D. José Luis Royo Jaree, 
D. Joaquín Carrera Falcón.

RECHAZADOS
D Victoriano Pina Celimen- 

diz, por faltarle la partida de na
cimiento. D* Juan Alvarez Gon
zález, por falta de Certifi^do 
Médico. D. Daniel Ruperto Bos
que, por faltar, entre otros do
cumentos, la partida de Naci
miento, Certificado de Penales y 
Certificado Médico.

1559

Adrniniftraclón de 
lufticía

1437
D. José María Fernández León 

Agente Ejecutivo del Excel^tí- 
simo Ayuntamiento de esta Ciu
dad de Logroño.

HAGO SABER
Que en expediente ejecutivo 

que instruyo por débitos a Muni
cipio c^^ntra D* Ascensión
García y herederos vecino de 
Logroño, se ha dictado con fe
cha 7 de octubre de 1955, provi
dencia acordando la venta en pu
blica subasta, ajustada a las près 
cripciones del art. 105 del Esta
tuto de Recaudación, de los bie^ 
nes que a continuación se des
criben; cuyo acto, presidido por 
el Sr. Juez Municipal se celebra
rá el 28 de Noviembre de 1955 en 
la Sala del Juzgado Municipal a 
las 13 horas.

PROVIDENCIA.—Autorizada 
por la Alcaldía con fecha veinti
séis de Septiembre de mil nove
cientos cincuenta y cinco^ con
forme al ?rtículo 103 del Estatu
to de Recaudación, la subasta de 
bienes inmuebles de la deudora 
D*. Ascensión Ruiz García o he
rederos y cuyo embargo se rea
lizó por providencia de doce de 
enero de mil novecientos cin
cuenta y cinco, se acuerda la ce
lebración de la misma para el día 
veintiocho Noviembre 19^ a las 
trece horas y en la Sala del Juz
gado Municipal, a base de postu 
ras que cubran los dos terceras 
partes de los respectivos tipos de 
subasta ; acto que será presidido 
por el Sr. Juez Municipal y en el 
que se observarán las prescrip
ciones del artículo 105 del propio 
Estatuto. . ,

Notiffquese esta providencia al 
deudor y a los creedores hipote- 

¡ carios, en su cas^,y anúnciese al 
¡ público en el B. O. de la provin-
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cía y por medio de edicto en la 
Casa Consistorial de Logroño. 
Lo que hago público por medio 
del presente anuncio, advirtien
do, para conocimiento de los que 
deseen tomar parte en la subasta 
anunciada, y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 104 del 
Estatuto de Recaudación.

Pueblo en que radica la finca, 
L^roño. Su situación y cabida

Piso entresuelo, izquierda, de 
de la Trinidad núm. 1, 

triplicado, actual número 9, v 
porción del patio de la espalda 
de la casa, que tiene en el entre
suelo de 6 metros 20 ctms. de 
fondo, no pudiéndosele edificar 
sobre éste patio. Tiene derecho 
al uso de la puerta del portal y 
de la escalera de Ja casa, repre 

otifP/îMd" co” la unidad
Linde 

ros de la casa: Frente o Norte 
con dicha casa; derecha o po
niente D. Daniel Trevijano; Es
te o Izquierda finca de D. Julián 
Loyola y espalda o Sur finca de 
D./Benito Sáenz.

misma, 
lu.puc) pesetas; cargas que gra 
van los inmuebles, 3 876 83; va
lor para la subasta, 10.500 pese 
tas.
/CONDICIONES PARALA 

SUBASTA
1*. Los títulos de propiedad 

délos bienes (o la certificación 
'Supletoria en otro caso), estarán 
de manifiesto en esta Oficina de 
Recaudación, hasta el día mismo 
de la subasta, debiendo confor
marse con ellos los licitadores, 

a exigir ninguno.s

(De no existir inscritos títulos 
de do-^inio, esta condición se 
sustituirá por la de que el rema
tante deberá promover la ins- 

por los medios 
establecidos en el título VI de 

Î Hipotecaria, dentro del 
plazo,de dos meses desde que se 
otorgare la correspondiente es 
entura dé venta.) '

2‘ Pars tomar parte en la 
requisito indi''pen 

sable depositar previamente en 
Presidencia el 5. 
base de enajena 

ción de los bienes sobre los que 
se desee licitir.

3 - El rematante vendrá obli
gado a entregar al Recaudador 
en el acto o dentro de los tres 

siguientes, el precio de h 
deducido elimpor- 

constituido.
Si he<ha la adjudicación 

no pudiera ultimarse la venta 
por negarse el adjudicatario a là 
entrega del precio del remate, se 
decretará la pérdida del depós’- 
to que será ingresado en el Te* 
soro público.

Advertencia.— Los deudores 
o sus yusahabientes los aeree 

^’Potecarlos en su defecto 
" 'as fincas antes 

llegue a consumarse la 
adjudicación, pagando el princi 
pal recargos y costas del proce- 
dimiento.
1 œ? Logroño a 7 de octubre de

El Recaudador Ejecutivo
1462

edicto
1377

D. Saturnino Ruiz Aduna, re- 
^udador de Contribuciones del 
Estado en la Zona de la Capital, 
de esta provincia.

Hago saber; Que por esta Re
caudación de mi cargo se instru
ye expediente de apremio en vir
tud de certificaciones de descu
bierto expedidas contra losdeudo- 

res a la Hacienda que después se 
relacionarán, en las cuales ha si
do dictada por el Sr. Tesorero de 
Hacienda de esta provincia, pro
videncia declarando incursos los 
respectivos débitos en el apremio 
de único grado con 'el 20 por 100 
de recargo, y disponiendo la ins
trucción del procedimiento contra 
los deudores según el artículo 113 
del vigente Estatuto de Recauda
ción por corresponder dichos deu 
dores al concepto de •«contribu
yentes» :

Deudores
Julián Jiménez Hernández, por 

el concepto tributario de Indus
trial, expediente 1954 importe deh 
débito Ï .251’78.

Circulo Católico de obreros de 
Logroño, Derechos reales perso- 
jürídicas, 1953, débito 10’66.

El mismo id. 1954,'10’66
El rnismo Id. id., 1955, 10’66.
Y siendo ignorado el paradero 

de los deudores relacionados, se 
les requiere por medio del presen- 

* te edicto, para que comparezcan 
en el respectivo expediente ejecu
tivo por sí o por representante au
torizado dentro del plazo de ocho 
dis a contar desde la inserción del 
anuncio en el B. O. de la provin
cia, a efectos de satisfacer Sus des 
cubiertos, o señalar domicilio o re 
presentante legal, apercibiéndoles 
que si dejasen trnscurrir dicho pía 
zo sin personarse en el expedien
te serán declarados en rebeldía, y 
a partir de tal momento, todas las' 
notificaciones que deban hacerse 
en el procedimiento, se efectuarán 
en la forma establecida por el ar
tículo 127 del Estatuto de Recau- 

' dación . '
Igualmente se les advierte, que 

si el pago lo rea fizan durante los 
diez días inmediatos a la publica
ción de este edicto, solo vendrán 
obligados a satisfacer elrecargo del 
lü por 100 sobre el débito, pero 
que transcurrido dicho plazo les 
será exigido el 20 por 100 de re
cargos de'*'premio.

! Lo ue se hace público por me
dio del presente edicto en cumpli
miento de lo dispuesto por los ar 
tículos 112 V 127 del citdo texto 
legal.

Y para su inserción en el'B. O. 
de esta provincia lo extiendo en 
Logroño, a 26 de œtubre de 1955.

El Recaudador,
1615

Anuncio} Oficialci

ANUNCIO
17 . A - 1501Este Ayuntamiento, en sesión 

celebrada el día 30 de sepiiem- 
bre último, acordó sacar a su
basta pública la enajenación del 
aprovechamiento de 125 n 3. de 
leña gruesa de roble y 25 de ra
maje, teniendo asignado jn pre
cio base de 8.000 pes ta y un 
precio índice de 10 000, y 416'25 
pts. de indemnización, clasifica 
do en el Grupo 3° en el Montp de 
estos propios, denominado «Val- ' 
demartín» núm 8 del ca á’0^0 ' 
y ha aprobado el Pliego de cor ’ ' 
diciones Económico—Adminis
trativas que han de regir en di- ' 
cha contratación. i

plazo'de ocho díds ' 
hábiles, se hallará de man fiesto 
en la Secretaría ce este Ayunta
miento y horas de cficina el refe 
ndo pliego de conTciones a fin 
de que pueda ser examinado y 
presentar las reclamaciones que 
se estimen e i contra del misrao' 
previniéndose, conforme deter
mina el artículo 24 del Regla-

I mentó de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9 de 
Enero de 1.953, qúe no serán ad
mitidas las reclamaciones que se 
presenten transcurrido el expre
sado plazo fundadas en infrac
ción determinante de anulabili. 
dad del Pliego de Condiciones 
o de algunas de sus cláusulas, 
pero quedarán a salvo las impug- 
naciones basadas en vicio de nu
lidad.

Herce, 11 de Octubre de 1.955. 
El Alcalde, ।

1532

EDICTO 
1497

De conformidad con lo dispues
to en fl'artículo 698 de 24 de ju
nio de 1955» PQr el que .se aprue
ba el texto articulado y refundido 
de las Leyes de Bases de Régi
men Local,, queda expuesto al pú 
blico con tcxJos sus antecedente,s, 
por plazo de 15 días hábiles en la 
Secretaría mumicipal, el Presu
puesto Extraordinario núm. 1 fot 
mado y aprobado por este Ayun
tamiento para llevar a cabo las 
obras de «Defensa margen izquier 
da río Cidacos» «Reconstrucción 
de abastecimientos de aguas» v 
«Aportación municipal para con.s- 
trucción de la Caca del Médico».

Se adyierte que durante indicaz- 
do plazo, podrán los interesado.s 
a que hace referencia el artículo 
683 de dicho Cuerpo Legal, y pol
las causa.s relacionadas en en nú
mero 3 del artículo 696, presentar 
las reclamacione.s que estimen per 
tinente.s ante la Corporación para 
que ésta las curse al Ilmi. Sr. De 
legado de Hacienda.

Aprobado en principio por esta 
Corporación el exp'xfñnte de tran.s 
ferencia de crédito de unos a otros 
capítulos, artículos y partidas del 
presupuesto municipal ordinario, 
del ejercicio actual, se hace saber 
que dicho expediente con sus a.n- 
t'ecedente.s queda expuesto al pú
blico ipor plazo de 15 días hábiles 
a tenor del artículo 682 del texto 
refundido de las Leyes de Base.s 
de Régimen Loca!, aprobado por 
Decreto de 24 de junno de 1955, en 
armonía con el número 3 del ar
ticulo 691 de dicho Cuerpo Legal.

Herce, it de octubre de'1955.
El Alcalde

ANUNCIO
1507

Durante el plazo reglamenta
rio de quince días y a efectos de 
reclamaciones, se hallarán ex
puestos la público en a Secreta
ría de este Ayuntamiento los do 
cumentos que a continuación se 
indican formados para el ejerci
cio del año próximo 1956.

Presupuesto Municipal Ordi
nario .

Repartimiento de la riqueza 
RúAica.

Repr^rtin- iento de la contribu
ción Urbani

Patentes de Automóviles.
Mi tríenlas de Industrial.
Padrones de Arbitrio Munici 

pal sobre 11 riqueza Rústica, Pe
cuaria y Urbana.

Grávalos 15 de octubre
El Alcalde

de 1*355

EDICTO

1538

1494
Confeccionados y aprobados 

IOS do'uraentos que a continua
ción se indican, quedan expues 
>8^ ?l. Pilhlico en la Secretaría 
Municipal de este Ayuntamiento 
por los plazos que en cada uno 
de ellos «e señala, pudiendo ser 
examinados y eatablar las recla
maciones procedentes dentro dé

dichos plazos SábiIesTporitodos 
aquellos que se crean*perjudica- 
dos, por escrito duplicado y con 
detalle espreso a lo fundamento 
déla reclamación.

Repartimiento de contribución 
Rústica ocho días hábiles 

Idem de Urbana 8 » »
Matrícula Industriarlo / »
Presupuesto Ordinario para 

" 15 días hábiles 
a octubre de 195o.

1

El Alcalde
. 1521

' ANUNCIO

1487
Se halla vacante la plaza de 

Secretario de la Agrepación In 
termunicipal de Sajazarra Galbá 
rru’i, de tercera Categoría, cla
se undécima, cuyo número de 
h.ibitantes y sueldo por cada uno 
de los pueblos siguientes:

Saj zarra: Habitantes de De
recho, 528; Su Ido base 7.162 15.

Galbárruli:
210 2.837-85 pts. 

Sajazarra 11 de octubre de 1955
El Alcalde

1519

ANUNCIO
1619

El día 27 Idel actual, a las 12 
horas, en la Casa Consistorial de 
esta Villa, se verificará la subas 
ta de los productos que seguida
mente se indican, previamente 
autorizada por el Distrito Fores
tal:

Especie, chopo. Mtderas, m3 
sesenta Número de árboles, 180 
Leña gruesa, m3 treinta Tasa 
ción b se 31 200 pts. Precio In
dice 39..000 pts. Pertenece ai 
grupo 1®.

Los licitadores deberán pre
sentar Jos certificados pn lesió
nales de la Clases A. B. C., con 
preferencia 1rs dos primeros, jun 
tamer.te con la proposición re 
dactadíi con arreglo al modelo 
oficial jí el justificante de haber 
ingresado en la Depositaría Mu
nicipal la cantidad de 1.560, a 
que asciende el 5 por ciento de 
la tasación base de esta subasta. 
El reintegro de dicha proposi 
ción es el de 4‘60 pts, en pólizas 
del Timbre del Estado.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Manjarrés, 2 de noviembre de 
1955.

El Alcalde,
1656

ANUNCIO
1383

Al día siguiente hábil, una vez 
tránscurridos 20 también hábiles 
a partir de la publicación de e.ste 
anuncio en el B. O déla provin
cia, s. cell bferá en este Ayun
tamiento a las dcce de la maña
na. la subasta de Pastos de 220 
Has del Monte Santiago Lacuer- 
na para 120 cabezas de ganado 
lanar y 60 de vacuno, por precio 
de tasación de 2.100 pts más 285 
pts de índmnizacioneS.

Los pliegos de condiciones fa
cultativas y ecoróm'co adminis
trativas, como asimi.smo el mo
delo de proposición.para optar a 
la subasta, se encuentran expues
tos al pú’.cc en la Secretaria de 
este Ayuntamiento.

Munilla 29 de octubre de 1.955
El Alcalde
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